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a. M. el Rst Don Álf 0B80 x m  (q. D. g.). 
i .  m. la Rbina Doña Víotoria Eugeuiai 
i .  A. R, el Príncipe,de Asturias ó In- 
^ teÉ  7  demás personas de la Augusta 

Eamilia, continúan sin novedad e i  
^yigiprtánte salud.

. ■ ~miÍlSTEM§ i i m i A .

 ̂ ' 'iEBÁIi ÓKBBN
Szcmo. Sr.: Dada cuenta de su carta 

' oficial de 7 del actual, en la que maniñ^s- 
í» al ser requerido el Cabo de Infap-

tería de i^arina, José López Gundínj para 
que entregase su nombramiento, por ha
ber sido condenado por sentencia firme 
á la pena de seis años y un día de pri
sión militar mayor, por el delito de des
obediencia, manifestó que no podía ha
cerlo por haberlo perdido,

ÉÍ Rey (q. D. g.) ha tenido á bien de
clarar nulo y sin ningún valor h i efecto 
el expresado nombramiento^ expedido á 
favor de dicho individuo, y que se publi
que esta resolución en la Gaceta de Ma
drid  y Diario Oficial áe este Ministerio, 
est$impándose nota de ello en la libreta 
del interesado, todo á los efectos del ar- 
tícu lo 850 dé la ley de Enjuiciamiento 
Militar dé Marinas

Lo que de Real orden expreso á V. £• 
para su coBooimiento y efectos consi
guientes. Dio» guarde á Y, E. muóhoaT 
años, Madrid, 28 Agosto delSlS.'

- - MIRANDA.
Sefior¡ Gomandante general del Aposta

dero del f.extohi > í

' OBDEN
líjDpio. Sr..; En vista del error padecido 

en la impresión de parte de lostítuloa 
de la seris B de la Deuda émortizabie al 
5 por 100, emisión de 1917, error que 
hubo de advertirse estando ya veriSeihf
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dose sa remesa y entrega en canje de 
las carpetas provisionales correspondien
tes, y que consiste en haberse invertido 
m  el texto que en el centro de la plana 
del anverso llevan dichos títulos, la colo- 
eaoión de las cantidades expresivas del 
interés anual y del capital amortisable, 
respectivaménte, estampándose ésta, Ó 
sea las palabras «Dos mÜ quinientas pe
setas)^ en el lugar en qu© debía estarlo la 
d© «Ciento veinticinco pesetas», importo 
de la renta en cada añoV viceversa; y 

Considerando q\?e el defecto observa
do, que no afecta á todos, sino sólo á una 
parte d© los títulos de la expresada ̂ erie, 
y proviene, sin duda, del empleo en la ti- 

. rada de distintas planchas ó formas, en 
alguna de las cuales se trocó inadverti
damente la colocación de las lengüetas 
referentes á los conceptos de interés y 
«apital y no pudo ser con oportunidad 
advertido, en lo que á este Centro atañe, 
por la precipitación con que en medio de 
las diñcultades y deñciencias reconoci
das en la Real orden de 5 de Junio últi
mo fué preciso preparar la ejecución del 
fervioio, y que no siendo dable, en con
secuencia, precisar de momento el nú
mero y numeración de ios títulos en esas 
condiciones aplicados, no seria tampoco 
prudente ni acertado interrumpir á ese 
objeto las operaciones de canje ni aun 
limitándolo á esa serie, por los notorios 
perjuicios que irrogaría la demora en la 
entrega de los valores y el retraso asi
mismo en el pago de los intereses del 
próximo pasado vencimiento: 

Considerando que si bien el modo os
tensible y la claridad perfecta con que en 
diversos lugares de los títulos aparece 
consignado el verdadero importe del ca
pital y del interés, reducen á un grado 
realmente insignificante ó mínimo ©1 
error material dereierenoia, que no afec
ta á los cupones en ningún detalle ni po-̂  
dría ser base legítima para reclamación 
alguna, es sin embargo hotoria la conve
niencia y aun la necesidad d© subsanar 
aquella imperfección, atendiendo á las 
condiciones y garantías externas que 
deben revestir, en todo caso, los signos 
de crédito del Estado; y 

Considerando que ínterin se realiza tal 
extremo retirando y sustituyendo esos 
títulos, parece inexcusable, al reconocer 
y explicar de modo público el defecto ee- 
eundario con que durante algún ííomipo 
bábrán de continuar en la circulación, 
hacer asimismo la aclaración coiréspon- 
diefite d su verdadero texto que evite 
cdalquier recelo 6 duda á ese respecté y 
al de su evidente legitimidad;

S. M. el Rky (q. D. g») ha tenido á bien 
resolver:

!.• Que la expresión de las cantida
des respectivas al Jnterés y al capital que 
figuran invertidas en el texto del centro 
déli anverso de varios títulos de la serie B 
dd la Deuda aznórtizable al 5 por 100 de

que se trata, se entienda en sus verdade
ros sentido y términos con arreglo á la 
ley da creación y conforme resulta debi
da y emctamente eoBsIgoado por modo 
ostensible en otros lugares del texto d© 
los propios títulos; y

Que por ese Centro directivo se 
adopten las medidas oportun&s para de
terminar el número y numeración d© los 
títulos de la repetida serie que conten
gan el indicado defecto, ai objeto d© pro
poner ia confección de ios necesarios 
para medíante canje y ©n la fecha y for
ma oportunas, sustituir aquéllos, sin per
juicio de que á la vez se esclarezcan y 
puntualicen las circuBstanciag que ha
yan podido ser causa del error padecido.

De Real orden lo digo á Y. I. á los 
efectos expresados y cumplimiento debi
do. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid, 28 de. Agesto de 1913'..

P. A .,
GARNIOA. 

Señor Director general de la Deuda y Cla
ses pasivas.

SELIilE- I I T i g

m b m j  om ym ^  
limo. Sr.: S. M. el Rbiv (q. D. g.) ha te

nido á bien disponer que durante mi au
sencia de esa Corte quede V. I. encarga
do del despacho ordinario del Ministerio 
de Instrucción Púbiica y Bellas Artes.

De Real orden lo digo á V. L para 
su céhocimiento y demás efectos. Dios 
guarde i  Y. L muchos años. Castro Ur- 
diales, de Agosto de

ALBA
Señor Subsecretario de este Ministerio.

i l l S K I I i J l  F O ii l f ®
, aRAl/c?E®E» 

limo. Sr.: H-alIándose este Ministerio 
dispuesto á que b© realice una campaña 
de otoño é inviam© contra la plaga do 
langosta, tan activa, enérgica y eficaz 
como las circunstancias'requieren, á ñn 
de evitar qu© en la primavera del año 
próximo la plaga ocasiona perjuicios de 
consideración á los agricultores, pues si 
en todos los casos se há demostrado que 
la roturación 08 práctica que reporta la 
acción más decisivífi para atenuar la p la 
ga, en los momentos actuales en que las 
campañas de primavera se hacen diñcil- 
mente por la escasez de gasolina, es pre
ciso, más que en Binguna otra ocasión, 
hacer que la de otoño é invierno alcance 
toda su virtualidad medíante la aplica
ción enérgica y terminante dedos pre^^ep- 
tos de la ley de Plagas del campo, de 21 
de Mayo de 1908, y la efectividad, sin ex
cusa ni apelación, de la® sanciones que 
la misma impon© á sus contraventores: y 
á este fin, ,

B. M. ©I Ri t  Cq. D. g.) s-3 ha servido 
disponer qu© se recuerde á los Goberna
dores civiles de las provincias invadidas 
y á los Consejos provinciales de AgriouL 
tura y Ganadería la Reai orden d© este Mi
nisterio de 25 de Junio último, y el inex* 
cusabie cumplimiento de las disposicio
nes conteñidia» ©n la misma y múy espe 
cialmente el del artículo 60 de la citada 
Ley, en virtud del cual deben formarse 
las relaciones de los terrenos infectos de 
langosta, donde hayan de practicarse los 
trabajos de extinción, antes del día 31 del 
mes actual.

Lo que comunico á Y. I. para su cono
cimiento y eíQctm consiguientes. Dios 
guardará Y. L muchos s»ñoa. Madrid, 27 
de Agosto de 1918.

CAMBé.
Señor Director general de Agricultura, 

Minas y Montes.

iUMSmCIOH raiTEit

MINISTERIO DE GRACIA Y JÜSTIOU
P ire c e lé B  Clénieral fie io s  R e g i s t r o s  j  fiel lio tB riafio .

Se hallan v|ican¡tes los siguientes Registros de la Propiedad, que han de proveerse 
m  los turnos que se expresan, conforme al artículo 303 de la ley Hipotecaria.

REGISTRO AUBIBNCIA OLASE TURNO DE PROVISIÓN
wmmA

FmUS.

Motilla del Palancar.. <.. Albacete. . . . Regla3.*^^del citado artlLculo. 1.185
Barco de A v ila . . . . . .— Madrid......... 4 * I d e m . . . . . . ........... .. 1.125
Yaile de Cabuérniga : . , , B urgos..... 4.® í d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.125

Los aspirantes elevarán sus solicRudés al Gobierno, por condacto de esta Direc
ción General, dontro del plazo de días naturales, contados desde eî  siguiente al 
de lUy publicacipn de esta convacatoria ©n la Gaceta DB Madrid.

Madrid, 26 de Agosto de 19l8-*=*El Director general, P, Subdirector, Oarrasco 
y^Sánché^. . ^
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Lista d© solicitantes admitidos á las 
oposicipues á Notarías determinadas va
cantes fen el territorio de la Audiencia de 
Las Palmas, que se publica en cumpli
miento de lo álspues-ío en el artículo 89 
del Reglamento sobre organización y ré- 
giínen del Notariado:
1. B, Federico López y Martín Romero-
2. Luis Lárrainzar Escudero.»
S». José Martínez y Cabrera.
4. Máximo Núñez dé Prado y Za-

bala.
5. José C*^amuiit y Subiela.
6. Antonio Recio y Ortega.
?. Federico Gibrián Miegimoble- 

Pablo Fragoso y Bencomo. 
Albérto Elias y ’Martínez-Delgado. 

l'O. Alfredo Meca y Romero.
11. Francisco de Ô  iol y Llasaí.
12. ' Yiccnte Furió y Durá.
13. Antonio Mediíía Quero.
14. , Carlos Sáénz Infant©,
15. Alfredo Sosa Bárez.

Madrid, 28 de Agosto de Í918.=E1 Di
rector geiiterai, P. A , El Subdirector, Se
bastián Carrasco y Sáxicbez.

&  iü IS T E R IO  DE HACIENDA.

• i® ¿ e l  Estad©»
Yisto el expediente incoado por D. Ra

món Sánchez, quien como GóbtU’uador 
de la fundación benéñoa denominada 
Santa Capilla y nobia Cofradía de la Pü- 
Hstma/Concepción de Nuestra Señora de 
Jaén, solicita se declare exento dél im 
fiuesto sobre los bieBes de las personas 
jurídicas él Pg|tronato de D. Aionao 
Gutiérrez Olivares, agregado á aquella 
fundación:

Resultando que á otro expediente pro
movido por el mismo solicitante y segui
do en esta Dirección General (L9 tí), 
Jaén, está unido un ejemplar impreso, 
debidamente cotejado, del libro de los 
Estatutos de la mencionada Santa Oapi 
Ha, y á  continuación de ellos se contiene 
una réoopiiáofón dé los Pátrónatos, que 
eomó el de que se trata, eaiati á ella agre
gados:

Resultando que ^Bgün aparece en lo 
referente al insiitnído por Alonso Guiié- 
rréz Olivares por el testamento cerrado' 
que otorgó ante Miguel ¿e Menguijosá el 
19 de^Ociubre de 1617, en el que dispuso 
que sus bienes se aplicaren pertuameate 
á suíragsnr lás miéás y óeremoniás reli- 
gmfjas que determinaba, veinte mil má- 

casamiento de 
dcncéllas, y lo qué sobrare se diere á una 
¡P í4 ^ ta  suya para ser monja, y si no la 
hubiéiré sie e n tib a re  á pobres yergon- 
zantejy: • ^

Considerando que de los expresados 
objetos en que se invierten las rentas del 
Capital del Patronato, tan sólo tiene ca
rácter benéfico en cuanto á )as dotes pará 
casamientos, pues las dadas para profe
sar están exclusivamente establecidas en 
favor de parlentas del fundador y por 
ello constituye en este extremo una ver
dadera vinculación famiiiiur en la única 
forma admitida en la acluálidaS 

.Lev: • . , '
^Considerando qué la exención pedida 

sólo en relación con los bienes aplicados 
á  las dotes de casamiento puede conce
derse, por serles de aplicación la otorga
da (de conformidad con lo preceptuado 
en el artículo de la ley de 29 de Di
ciembre de 1910, que creó el impuesto) 
porel númeiro del artículo 193 del

Reglamento d© 20 d© Abril de 1911 á las 
instituciones d© beneñcenqia gratuita?

Oonsideraudo que eso;? bienes, al dar$0 
en ellos los roqui^jitos determinados en el 
apartado F del artfckdo de la .ley de 
24 de Dicíe.mbre .fie .1912, de ©star direc
tamente adscritos $in interposición de 
personas á ia realkación do un objeto 
benéfico de los ©numerados en ©I artícu
lo 2,  ̂del Raál decreto de 14 de .Marso. de 
1899, dentro de los que -̂ ae el perseguido 
Cóu los expresados dotes, proceden gocen 
á©l mismo beneficiq, por declararse exen
tos d d  impuesto, los bienes .que reúnen 
esas condiciones;

CoBBideraB.do' que ap^irecca en ©1 pre
senta caso carcplidos-' 1,0 .3 ' requisitos do 
forma exigidoa en las . mcncte/ádiJ á it 
poBicionea. piira que ,1a .exención pueda 
concederse, pmm si bien ia Reál orden 
del .Minkíerio 4c l a , Gobernaeién de 30 
de.Agostq de 187á cuyo traslado está 
unida á l.ô  actuado, una copia cotejada 
©n forma, xió'se .alaslfied ©i referido Fa/ 

de" liba manera expresa, resiiiía 
impiieitameote ' de ciecla-

rácio,p e,s mi • cü a m  a|übidas, criterio ésta 
acaptádo en Ee&laB Ordenes de 6 da Mayo 
dé lf  l i  y 24 d© Enero de 1914, dictadas, 
'respectivamente,..©n los expedientes del 
Hospital d© Gonvalecientes d© Murcia y 
en 6i da SoIsobs;

Gonsiilerando que los demás bienes del 
Patronato estt^rán sujetos al impuesto 
por no series do api.icamó.u ninguno de 
ios casos @11 que ha iugár á eximirlos da 
su exacción, á tenor de lo establecido en 
las disposiciones dictadas en la materia, 
y no autorizar la vigente ley de Contabi
lidad en SU aitícuio 5." que se otorgue 
exención de impuestos públicos sino en 
los casos y forma eo las leyes determi
nado:

Considerando qu© cuando por no exis
tir parienta del fundador no se diere dote 
para profesar y el sobrante de las rentas 
(en eumpiimiento de lo por él ordenado) 
se distribuyese entro pobres vergonzan-" 
tes, al darse entonces en los bienes los 
requisitos mencionados anteriormente y 
ser benéfico el Patronato ai realizar ese 
objeto., disfrutarán también de exención 

,lo^ bienios correspondientes mediante la 
justificación de haberse aplicado á dichos 
pobres, y

Considerando que j a concesión de exen
ción á los expresados bien©B no rehabili
ta los plazos fenecidos reglamentaria
mente con respecto á las canildadés sa
tisfechas por el impuesto, con arreglo á 
lo resuelto en Raajl orden de 29 d® íiiiio 
de 1916; estándole aíribuída competencia 
á este Centro directivo para resolver en 
estos expedientes por la de 21 de Octubre 
de 1913,

La Dirección General de lo Contencio
so há acordado deojíjirar exento del jm- 
puesío sobre los bienes de las personas 
jurídicas ai Patronato fundado en Jaén 
por Alonso Gutiérrez Olivares, pero so
lamente en cuanto á los destinados á do
tes para casamiento, y ©i sobrante de sus 
rentas cuando s© acreditare su entrega 
á pobres vergonzantes, pero sin derecho 
á devolución de las sumas por él ingré- 
sadas, si no se hubiere reclamado en

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 14 de Agosto de 19Í8.««=E1 Director 
general, F, Marín.
Señor Delegado de Hacienda en Jaén.

ÜÜSIEBIO DE !WSTRU.GGíO¡y. PQBUCA
YiElUSABTEI '

de F risacffa

limo. Br.: En ©I ©xpadiente incoado á 
instancia de D.®-Petra Margarita. Gonsalo 
Rodrigo, alumna que fué de la Escuela 
Normal dé Maestras de Soria, solioitandó 
se 1© nombra Auxiliar pfoplétaria de d i
cha Esomeí.a, el Consejo .de Instrucción 
Pábdea ha emitido el siguiente inform«t;

«Vi8to el expediento promovido por 
D.  ̂ Petra Margarita Gonzalo Rodrigo, 
Boiicitando que se ie nombra auxiliar 
propietaria de la Escuela Normal  ̂d© 
Maestras da Soria, fundándose en que 
ttené recoBOciclo el deí'©;í?ho que otorga el 
artículo 67 Retí decreto de 30 de 
ÁgOBío de 191.4. por Ksal orden 4© 26' dé; 
Enero de 1916, y

Eestíit>mdo qae laSra. Rodrigo ha sido 
propuesta po.r oi'Olacvstro de la Normal 
do Maestras de Soria para oc.upar una de 
Jas Auxiliarías v.acauiss' en este Centro 
docente, como compreridfdá en él Artícu
lo 67 del ILaaí decreto de 30 dé .Agosto de 
1914, que reorganizó las Es.cuéiás Nor
males; ■ '

Eesultando que ia Becoión del Ministe
rio ê?j de parecer que se acceda á Ib soli
citado po.r la Sra, .Rodrigo, qn 'virtud '-.'de 
la propn ©ata dp!‘' C.Iault m  de la Escuela 
de Boria, si bien opina aél mismo que de
ben declararse caducados los derechos 
que concede el citado ártículd 67, en lo 
que se refiere ál nómbrámieato de auxi
liaras en propiedad de las Normales en 
favor de alumnos becarios y oeosionádos: 

Cónsldérahdo que ©I espíritu del Réai 
decídete, y especialmente del repetido Ar
tículo 67, no fué ótrdq^^  ̂ de reclutar 
entre el persóBaí normalista más perito 
y apto los Auxiliares, sustrayendo de esta 
suerte á la oposición éstos cargos: 

Oonsiderándó que este nuevo sistema 
de próvisióñ de auxiliares es digno de 
ensáye, pero siémpré 4úe b vulneren 
6 interpréten coñ excesiva expansión lo© 
requisiíás y las gáfafitías qü© demándá 
la sustitución de las oposicioiiés pór ia  
seleodón:

Considerando que de soslayarse ó me
noscabarse ó quebrantarse, con más 6 
menos habilidad, el nuevo sistema, de 
proveerse las Auxiliarías por perspnal 
no siempre digno de tal beneficio: 

ConsideraxidQ qu© en el expediente de 
la Srta. Gonzalo está probado que se han 
cumplido los requisitos exigidos por loa 
artículos 62, 63, 66 y 67 del Real décimo 
de 30 de Agosto de 1914, y que aparee© 
además que la interesada no ampMÓ sfis 
estudios dorante otro cursOr ség#i 
cribe ©1 primero de estos artículos, pues 
solamente asistió á la Escuela Superior 
del Magisterio de Abril á Junio (dos me
ses), y el curso, conforme ai artículo 63, 
abarca de Octubre á Mayo;

Considerando que no consta en el ex
pediente que haya existido la comunica
ción de juicios entre la becaria y ©1 pro
fesorado que manda el artículo 66, ni que 
da Memoria ihayíi. sido calificada de mó* 
rito relevante con arreglo al artículo 67: 

Considerando que los derechos otorga
dos á otras alumnas lo fueron sin oir á 
este Consejo, por cuya ,razón no pueden 
servir de precedente para ©i presente 
caso;

El Consejo opina que procede:
1.® Desestimar lo solicitado por la se

ñorita Gonzalo, en cumplimiento estricto 
del Real decreto de 30 da Agosto de 1914«
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2.® Declarar caducado el artículo 67 
do este Rea! decreto por Jas rasones ya 
apiinv^ii«8 y onvevifiadÓH de nuevas y 
abfisif&s ooncesioi?eíí,>

r  aprobando S, M. ol Bey (q. D. g ) 0I 
preinserto dlctainen, se ha servido resol
ver según en el mismo se proponej y por 
consiguiente desestimar la instancia da 
la señorita GoM í̂do Rodrigo, y tener en 
cuenta la p ‘opuesta del"Consejo re?^pecto 
lí la caducidad del artículo 67 dei Real 
decreto de 30 de Agosto do 1914, para 
cuando se dicte ún nuevo Real decreto 
reorganizando los servicios á que se re
fiere el citado artículo.

Da Real orden, comunicada por el Ez- 
celen tí simo señor Ministro, 1© participo 
á V. I. para su coBodmiento y dem^s 
efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de Agosto de 1918.=E1 Direc
tor general, Gascón Marín.
Señor Rector de la Universidad Central.

omcüLAS ■ -
Publicadas las relaciones de Escuelas 

oreadas con carácter provisional, y sien
do necesario para la elevación á definiti
va de dicha creación que consten en los 
respectivos expedientes los justificantes 
y detalles debidos.

Esta Dirección General ha resuelto: 
Que en las actas que las Inspecciones 

han de remitir, se haga constar con toda 
claridad y con referencia á los datos que 
se tuvieran en cuenta para el informe fa
vorable en el primitivo expediente:

Á) La entidad ó grupo de población 
en que la nueva Escuela ha de insta
larse.

B) Los núcleos de población que figu
ran como anejos.

C) Distancia máxima del local Escue
la á los que se hallen m is apartados.

JD) Población ©Bcoiar aproximada que 
se círlcuie en cada entidad.

Lo digo á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á T. S. mu
chos años, Madrid, 24 de Agosto de 1918. 
El'Direotor general,-Giscón y Marín, 
Señores Inspectores Jefes de primera en

señanza.

En cumplimiento de lo preceptuado m  
©1 artículo 87 del Estatuto geaeral del 
Magish)do,

Ésta Dfracídón General anuncia para 
su pro%'isión ©n ooncurBo especial de 
traslado la plaza de Directora de la Es
cuela graduada de niñas de Viilamafián 
(Leóe). r

Las Instancias habrán de presentarse 
en el improrrogable término de quince 
días en las Secciones de Primera ense- 
ñanzai las cuales relacionadas y ordena

das las remitirán seguidamente á este
Ministerio. ' .

Las disposiciones aplicables i 'este con
curso son’íos artículos 87 y 88 del Esta
tuto general del Magisterio, que dicen asi;

cLas Regencias de Escuelas prácticas y 
las Direcciones de Escuelas graduadas se 
anunciarán á conciírso especial para cada‘ 
una de ellas, tan pronto como se reciba 
©1 parte da la vacante en la Dirección Ge
neral. El anuncio se pubdcará en la Ga- 
CBTA m  Madrid, dando un plazo de quin
ce días para la presentación de instan
cias.

La resolución dictada tendrá carácter 
provisional, admitiéndose durante diez 
días reclamaciones, y considerándose la 
resolución de éstas como provisión defi
nitiva.

El orden de preferencia en estés con
cursos especiales se determinará por las 
condiciones siguientes:

1.® Ingreso por oposición.
2.® Título Normal ó Superior del plan 

de 1901» para las Regencias, y éstos ó el 
Superior y Nacional, para Direcciones de 
graduadas.

3.® Mayor categoría en el escalafón 
general.

4.® Servicios en Diracciones de gra
duadas en la misma población de la va
cante, y á falta da ellos ©n otras Direccio
nes, sin nota desfavorable.

5.® Servicios en Secciones de gradua
das, sin nota desfavorable por más de 
dos años.

6.® Número en el escalafón.»
Loque se hace público para conoci

miento de los Maestros nacionales.
Madrid, 24 de Agosto de 1918.== Si Di

rector general, Gascón Marín.
Señores Jefes de las Secciones adminis

trativas de Primera enseñanza.

Vista la instancia de D. Domingo Al- 
berich y Olive, Profesor numerario de 
Geografía de la Escuela Normal de Maes
tros de Cádiz, y D. Andrés López y Gái- 
V6Z, Profesor numerario de Gramática y 
Literatura castellanas de la de Teruel, 
solicitando la permuta de sus cargos res
pectivos:

Resultando que tanto el Sr. Alberich 
cOino el Sr. López Gálvez son Profesores 
numerarios pertenecientes á la Sección 
de Letras de las Escuelae Normales de 
Maestro! de Cádiz y Teruel, respectiva
mente:

Considerando que no existe legislación 
especial para la concesión de permutas 
©n el Profesorado de Escuelas Normales, 
éstas tienen que regularse por la gene
ral. que es el Real decreto de 7 de Junio 
último, establecida para el Profesorado 
de Uni versidades é Institutos,

S. M, el Rey (q. D, g.) ha tenido á bien
acoeder á lo solicitado, y que en su con
secuencia, pase él Br. Alberich á desem
peñar la clase de Gramática y Literatura 
castellanas ©n la Normal de Maestros do 
Teruel, y el Sr. López y Gálvez á explicar 
la asignatura de Geografía ©n la Normal 
do Cádiz, ambos con el sueldo anual que 
disfrutan por su colocación en el escala
fón de su clase.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo participo á V. S. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de i  V. S. muchos años. Madrid, 24 de 
Agosto de 191S.*=Ei Director general. 
Gascón Marín.
Señores Rectores de las Universidades 

de Sevilla y Zaragoza.

« iS T E R iO  DE FOMENTO

láireceiótt Creneral de Olbrae Fih» 
Mleán.

6XBYI0I0 CENTRAL DE PUERTOS T VAROS 1
Se&ciéfi de Puertos»

Visto el proyecto de dragado del paso 
de la Paloma, en la ría del Astillero, y los 
favorables informes reglamentarios so
bre ©1 miamó emitidos:

Resultando que se traía de abrir un 
canal á través de un bajo rocosó existen
te en el referido tramo de la ría, para fa
cilitar el paso por ella de los buques, 
para la exportación de mineral de hie
rro é importación de petróleo en bruto, 
cuyo tráfico es Importantísimo, tanto por 
su tonelaje absoluto, c mo por consti tuir 
la mayoría del total que integra el del 
puerto:

Considerando que la obra propuesta 
es de verdadera utilidad y urgencia, ha
llándose su proyecto bien redactado y 
siendo de consiguiente oportuno que So 
realice por el sistema de administración, 
hállase, por tanto, en el caso previsto 
en el artículo 2 ° dél Real decreto da 21 
de Diciembre último, -

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
elUonsejo do Ministros, ha tenido á bien 
aprobar el |>royecto de dragado del paso 
de la Paloipa, en la ría del Astillero, por 
el importe de noventa y hueve mil tres
cientas cuarenta y siete pesetas ocho cén
timos (99.347,08) de su presupuesto de 
Adminislración, y autorizar á la Junta 
da Obras dei puerto de Santander para 
ejecutar dicho dragado por el sistema de 
Adminístrajíión.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 20 de Agosto de 1918.=E1 Director 
general, L. Barcala.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públicas 

de la provincia de Santander.
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